
BOE núm. 236 Lunes 3 octubre 2005 32531

III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 16326 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2005, de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que 
se inscribe en el Registro administrativo de fondos de 
pensiones a, Europopular Consolidado III, Fondo de Pen-
siones.

Por Resolución de fecha 12 de julio de 2005 de esta Dirección General, 
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de 
Europopular Consolidado III, Fondo de Pensiones, promovido por Euro-
pensiones, S.A., E.G.F.P. al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 del 
Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensio-
nes, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre 
(B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Europensiones, S.A., E.G.F.P. (G0088) como gestora y 
Banco Popular Español S.A. (D0005), como depositaria, se constituyó en 
escritura pública, el 18 de julio de 2005, el citado fondo de pensiones, 
constando debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1
de la Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de 
noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Europopular Consolidado III, Fondo
de Pensiones en el Registro de fondos de pensiones establecido en el 
artículo 96.1, a) del Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20 de 
febrero de 2004, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 12 de septiembre de 2005.–El Director General, Ricardo 
Lozano Aragüés. 

 16327 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2005, de la Direc-
ción General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que 
se inscribe en el Registro administrativo de fondos de 
pensiones a, Europopular Consolidado IV, Fondo de Pen-
siones.

Por Resolución de fecha 12 de julio de 2005 de esta Dirección General, 
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de 
Europopular Consolidado IV, Fondo de Pensiones, promovido por Euro-
pensiones, S.A., E.G.F.P. al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 del 
Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensio-
nes, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre 
(B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Europensiones, S.A., E.G.F.P. (G0088) como gestora y 
Banco Popular Español S.A. (D0005), como depositaria, se constituyó en 
escritura pública, el 18 de julio de 2005, el citado fondo de pensiones, 
constando debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción del 
fondo en el Registro administrativo especial de fondos de pensiones, 

aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.º 1
de la Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de 
noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada 
Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Europopular Consolidado IV, Fondo
de Pensiones en el Registro de fondos de pensiones establecido en el 
artículo 96.1, a) del Reglamento de planes y fondos de pensiones, de 20
de febrero de 2004, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 12 de septiembre de 2005.–El Director General, Ricardo 
Lozano Aragüés. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 16328 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación a la Escuela Náutica «Amphora» para 
impartir diversos cursos.

Examinada la documentación que presenta la Escuela Náutica 
«Amphora», en la que solicita la prórroga de homologación para impartir 
el curso de capacitación de operadores de muelle o terminal que manipu-
len mercancías peligrosas y el curso de capacitación para manipulación 
de mercancías peligrosas para los componentes de las organizaciones de 
los puertos.

Visto el informe favorable emitido por la Capitanía Marítima de Santa 
Cruz de Tenerife, en el que consta que dicho centro continúa reuniendo 
las condiciones mínimas establecidas la Orden de 30 de mayo de 1990 por 
la que se establecen las condiciones de los cursos (BOE número 134, de 5 
de junio).

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la 
citada Orden, ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación de los cursos de capacitación de 
operadores de muelle o terminal que manipulen mercancías peligrosas en 
los puertos y de capacitación para manipulación de mercancías peligro-
sas para los componentes de las organizaciones de los puertos.

Segundo.–Esta prórroga de homologación tendrá validez por dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, pudiéndose prorrogar siempre que se solicite por el centro antes 
de la fecha de su expiración y continúe reuniendo los requisitos exigidos 
por la normativa reguladora.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, el centro solicitará la correspondiente autorización a la 
Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación, en la que 
deberá constar las fechas de inicio y finalización del curso a impartir, así 
como la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo 
del mismo y la relación de curriculums profesionales de los profesores.

Cuarto.–El centro de formación, en el plazo de quince días posteriores 
a la finalización del curso, remitirá las actas oficiales del mismo a la Sub-
dirección General de Seguridad Marítima y Contaminación, con los datos 
de los alumnos. En ese acta deberá constar el nombre y apellidos, número 
de documento nacional de identidad y calificaciones obtenidas por los 
alumnos (apto/no apto), y la firma de los instructores responsables del 
curso con el visto bueno del Director del centro. El centro remitirá simul-


